
PODER LEGISLATIVO
LEY No. 2258

OUE CONCEDE PENSION GRACIABLE A LA SEÑORA OLGA FLORES VDA' DE

VALENZUELA

Et CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA GON FUESZA DE

LEY

Artículo 1 o .- Concédese pensión graciable de G. 700'OO0 (Guaraníes

setecientosmi|)mensua|es,a|aseñorao|gaF|oresVda.deVa|enzue|a.

Artículo Zo.- Los f ondos a ser transferidos para hacer efectiva la pensión

dispuesta en esta Ley, serán proveídos por la Dirección General del Tesoro a la

Dirección de Jubilacioáes y pensiones, dependiente de la Subsecretaría de Estado de

Administrac¡ón Financiera del Ministerio de Hacienda, conforme al Código

Presupuestario vigente.

Artícuto 30.- La beneficiaria de esta pensión no podrá acogerse a otros

benef icios jubilatorios.

Artículo 4o.- Comunlquese al Poder Ejecutivo'

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable cámara de senadores, a los veintiséis días
-^- l^ lJ^-^.^l^16

lJ¡';;;";;¡"'iel año dos mit tres, quedando sancionado ei mismo, por la Honorable
r - - -:l 

¿-^- l^

Cámara de DiPutados dos días del mes de octubre del año dos mil tres, de

conformidad a lo disPgest el Artícülo 2O4 de la Constitución Nacional'w
ilenjamín Maciel Pasot:

- Pres¡dente r

H. Cámara dp Dinutfdo

Asunción, A0 de O"J" lro de ?oo3

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el Registro oficial'

Ana María Mendoza de Acha
' Secretaria Parlamentaria
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N )'*'a-

Dionisio Borda ( .
Ministro de Hacienda


